
 

  
 

 

           
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2021-0468. 

 

Como lo solicitado por el apoderado de la parte demandante con el escrito allegado 

el 13 de julio pasado se encuentra ajustado a derecho, se corrige el auto de fecha 2 de 

julio de 2021, en el sentido de indicar que el nombre correcto del deudor garante es 

MARIO FERNÁNDEZ SANDOVAL; además, que el juez al que debe ser remitido el 

proceso, por aquello del factor competencia -según el domicilio del deudor-, es el Civil 

Municipal de Ciudad Bolívar, Antioquia, y no como erróneamente se indicó en la 

providencia primigenia. 

 

En lo demás, la actuación se mantiene incólume. 

 

Notifíquese,      

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Jose Avila Paz 

Juez 

Civil 026 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación 
en el Estado No. 111 
 
Hoy 17-09-2021 
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES. 
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